
Se  multiplican  los  reclamos
por el deplorable estado de
una  ruta  muy  usada  por
mendocinos
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Las  pésimas  condiciones  de  la  ruta  nacional  151  han
profundizado los reclamos de usuarios que, aprovechando los
alcances de las redes sociales, vierten por allí testimonios
fotográficos  y  audiovisuales  del  estado  de  una  traza  muy
utilizada por mendocinos, ya que une nuestra provincia con La
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Pampa, Río Negro y Neuquén. 

El problema data de muchos años, sin embargo se agravó en el
último  tiempo,  a  punto  tal  que  la  gran  mayoría  de  los
conductores opta por transitar sobre la banquina para eludir
los cráteres que se encuentran a un lado y otro de la ruta. 

De acuerdo a lo que pudo determinar este diario, el peor tramo
de ruta 151 es el que va de 25 de Mayo hasta Algarrobo del
Águila, en la provincia de La Pampa, aunque existen otros
trechos que también están intransitables. 



Lo cierto es que la solución del problema aquí expuesto le
corresponde a Vialidad Nacional que, pese a los cambios de
administraciones  nacionales,  nunca  presentó  un  plan  de
inversión para dejar en condiciones a dicha ruta. 

Las consecuencias por el pésimo estado de la ruta han sido
múltiples:  desde  lo  más  grave,  como  han  sido  siniestros
fatales, hasta constantes roturas de vehículos. Pese a ello,
nadie toma decisiones que permitan ponerle fin al problema. 



En  las  últimas  horas  se  viralizó  un  video  del  influencer
viajero Juan Cruz Femenía, quien utilizó sus redes sociales
para exponer el estado de la ruta 151, mediante un reel que
rápidamente  se  viralizó  y  dio  lugar  a  miles  y  miles  de
comentarios. 

Es indispensable que el Estado tome cartas en el asunto para
resolver un histórico problema. Y, por jurisdicción, es el
Gobierno Nacional el que debe hacerlo, más allá de la – hasta
ahora – indeclinable postura del presidente Javier Milei en
relación a la obra pública. Aquí se trata de una cuestión de
seguridad para miles y miles de conductores y acompañantes que
transitan por la ya denominada “ruta de la muerte”.


